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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0058440/2019

 
VISTO

La RD Nº 170/2021 por medio de la cual se incorpora a la Lic. PAPA ARTERO AILÍN
ITATÍ DNI: 38.337.769 como miembro del Programa de Prevención en Problemáticas
de Violencias; y

CONSIDERANDO

Que por un error involuntario se consignó de manera erronéa la fecha de ingreso de la
Lic. PAPA ARTERO AILÍN ITATÍ DNI: 38.337.769 al citado programa;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar el Artículo Nº 2 de la RD Nº 170/2021 el cual quedará
redactado de la siguiente manera: Artículo 2°: Incorporar a la Lic. PAPA ARTERO AILÍN
ITATÍ DNI: 38.337.769 como miembro del Programa de Prevención en Problemáticas
de Violencias, con funciones desde el 9 de diciembre de 2019 .-

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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